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l. GENERALIDADES 
(1) Introducción 
En el presente instrumento, se regulan los procesos 
operativos del Departamento de Mercadeo y 
Publicidad, que se realizan para la comercialización 
de los productos de lotería. 

Para efectos de este instrumento y de todos los 
documentos normativos que se definan en la Lotería 
Nacional de Beneficencia se le denominará "Lotería" 
o "LNB". 
(2) Base Legal 
El presente instrumento normativo tiene su base legal 
en el Artículo No.1 de la Ley Orgánica de la Lotería 
Nacional de Beneficencia; en el cual se establece la 
autonomía administrativa de la LNB y en el que 
literalmente se lee: "La Lotería Nacional de 
Beneficencia, es una Institución de utilidad pública con 
personalidad jurídica, que gozará de autonomía 
administrativa. En cuanto a sus operaciones 
económicas y financieras estará a lo que dispone la 
presente Ley y su reglamento; y Artículos 20, 21 y 22 
del capítulo 111 Normas relativas a la actividad del · 
control interno; del Reglamento de Normas Técnicas 
de Control Interno Específicas de la LNB. 

(3) Objetivos 
General 
Normar las actividades del área de Mercadeo y 
Publicidad, relacionado con estudios y sondeos de 
mercado, lanzamientos de productos de Lotería, 
promociones y activaciones de marca con el fin de 
contribuir al cumplimiento de los objetivos del área 
Comercial. 

Específicos 
a) Planificar y dar seguimiento al plan de marketing 

para los productos de lotería y estrategias de 
posicionamiento de marca. 

b) Realizar estudios y evaluaciones del mercado de 
clientes actuales y potenciales. 

c) Programar y evaluar actividades de 
promociones, activaciones de marca, 
lanzamientos de mercado, así mismo evaluar los 
resultados. 

(4) Alcance 
Este instrumento normativo aplica a Unidad de 
Comunicaciones y Relaciones Públicas, Gerencia 
Comercial, Gerencia de Operaciones, Gerencia 
Administrativa, Unidad Financiera Institucional, 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional y Unidad de Tecnologías de la 
Información . 

(5) Definiciones 
a) Administrador de Contrato 
Es la persona designada por el presidente 
Institucional y que está al pendiente de que los 
derechos y las obligaciones establecidas en el 
contrato de un bien o servicio se lleven a cabo de 
conformidad con lo acordado por las partes. 

b) Estudio de mercado 
Es la recolección y análisis de datos que una 
empresa u organización realiza para determinar su 
posicionamiento en el mercado con respecto a sus 
competidores, con el fin de mejorar sus-esírateqias 
de negocios aumentando así su competitividad. 

c) Material POP 
Es una categoría del Marketing que recure a la 
publicidad puesta en puntos de venta, busca generar 
permanencia de las marcas recurriendo a una-qran 

•• variedad de objetos donde se puede irñ_pririnir o 
estampar información de la lnstitu.cíGJrf o l0s 

• productos . 
l 

. 'd) Mercadeo 
Es la función cuya finalidad es orientar¡ lá institución 
hacia las oportunidades económicas atra9tjvas para 
ella, es decir, completamente adaptadas a sas cursos 
y a su saber-hacer, •y que ofrecen un .~dtencial de 
crecimiento y rentabilldad. 

e) Plan de Mercadeo 
Aprender y descubrir el mercado, desarrollar las 
capacidades empresariales, conocer las forfalezasy 
debilidades, establecer los objetivos claros _y 
medibles en el marco de las fortalezas y las 
debilidades, desarrollar estrategias y planes que 
permitan alcanzar los objetivos planteados, ejecutar 
los planes para que las actividades se desarrollen ... 
según lo programado y por ultimo .anatizar los 
resultados y tomar las medidas 11conrectivas 
necesarias. 

f) Promoción 
La promoción es el elemento de la mezcla de 
mercadotecnia de una organización que sirve para 
informar al mercado o persuadirlo respecto a sus 
productos y servicios. 

g) Promocionales 
Son productos personalizados impresos con 
logotipos institucionales o de marcas que se utilizan 
como regalos para incentivar la compra a clientes y 
consumidor final. 
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h) Trade marketing 
Es una rama del marketing o mercadotecnia que 
busca aumentar la demanda al nivel del distribuidor o 
minorista, es decir, a niveles que no son el del 
consumidor. Sin embargo, no por ello olvida el 
mantener estrategias de manejo de marca para 
mantener la necesidad en el ámbito del consumidor. 

11. LEGISLACIÓN DE REFERENCIA 
(1) Normativa interna 
a) Ley y Reglamento de la Lotería Nacional de 

Beneficencia. 
b) Reglamento de Normas Técnicas de Control 

Interno Especifica de la Lotería Nacional de 
Beneficencia (NTCIE). 

c) Manual para la administración y custodia de 
instrumentos normativos. 

d) Manual para el control de registros. 
e) Manual de Organización. 
f) Manual de Descripción de Puestos. 

111. 

(2) Normativa externa 
a) Ley de Ética Gubernamental. 

RESPONSABILIDADES 
(1) Responsabilidades relacionadas al Sistema 

Normativo Institucional. 
A) Del Gerente(a)/Jefe(a) y Responsable del 

Proceso. 
1. Solicitar, a través del formato "Solicitud de mejora 

al proceso de trabajo" (F-800-01) a la Unidad de 
Planificación, Género y Medio Ambiente, apoyo 
para crear, modificar, aprobar, eliminar e 
implementar los instrumentos normativos y 
registros según la necesidad. 

2. Definir el contenido y participar activamente en la 
elaboración de los instrumentos normativos bajo 
su responsabilidad. 

3. Realizar la divulgación e implementación de lo 
normado en el instrumento normativo bajo su 
responsabilidad. 

4. Asegurarse que los instrumentos normativos 
utilizados en el proceso bajo su responsabilidad 
se encuentren actualizados. 

5. Dar cumplimiento a lo establecido en este 
instrumento normativo, coordinando con los 
involucrados en el proceso. 

B) Del personal de la 
Unidad/Gerencia/Departamento/Sección y los 
involucrados(as) descritos en los 
instrumentos normativos. 

1. Participar en la divulgación y capacitación que se 
imparta relacionada a las mejoras del proceso de 
trabajo al cual pertenece o los relacionados a 
éste. 

2. Utilizar la información institucional relacionada a 
los procesos de trabajo únicamente para el 
beneficio de la Institución y para el cumplimiento 
de las tareas asignadas. 

3. Guardar la confidencialidad con la normativa e 
información que conozcan por razón de su cargo. 

IV. POLÍTICAS 
(1) General 
Las actividades de Mercadeo y Publicidad se llevarán 
a cabo en coordinación con los diferentes 
Departamentos de la Gerencia Comercial y Unidad de 
Comunicaciones y Relaciones Públicas de/acuerdo a 
los objetivos y metas del área. 

(2) Específicas 
a) Realizar investiqacioaes de mercado, 

considerando las 'lfité:Cesidades, gustos y 
preferencias de los co,msc1rlnidores, capacidades 
de compra, segmentación de mercado\ para 
diseño e innovación de productos de t.oteña. 

b) Para la apertura de nuevos canales y puntOl?,c,de 
comerciallzaciónese deben efectua~ 1~(udi~s,:•QEh 
mercado/sondees ~n lugares potenci~Jes. 

c) Para la introducclón y desarro[Jd'~•e .. n\,l'eVO 
d t . 1 ' . ' 1 •\ ,, (¡, 1 • pro uc os, as: como para a '¼Jme'J0.11a ue·,¡¡. 0s 

actu~l~s, el Dep~rta_mento dé,-1~ercape~y,1"" 
Publicidad definirá las, \J;,\;f:;/estrat~gras 
mercadológicas en coordinaéíQn/\coñ'-" los 
Departamentos de la Gerencia Comercial1 

d) Las especific'aplohl:ls de promocion'aris:debe.n 
elaborarse aéoh!.le a las necesida~é'sl~el 
mercado actual. •'-~.Qr 1 

e) Las actividades de promoción de prodü9fq!tlte 
Lotería, deben enfocarse al incremento de ventas 
y fidelización de clientes: 

f) El Departamento de~Méiicadeo y Publicidad 
evaluará las acciones p'rombcionales con el fin de 
determinar el cumplimiento de los objetivos 
planteados. 

V. PROCEDIMIENTOS 

1. Estudios de Mercado. 

Responsable Actividad 
Jefe(a) 1. Identifica las oportunidades de 
Departamento mejora sobre la situación actual 
de Mercadeo y de los productos de lotería 
Publicidad. (ventas, competencia, canales de 

comercialización actuales y 
potenciales y análisis de los 
clientes: agentes vendedores y 
consumidor final, publicidad); de 
la Institución (atención al cliente, 
imagen institucional, entre otros) 
o de acuerdo a los reauerimientos 
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Responsable Actividad 
del Departamento de 
Investigación y Desarrollo de 
Productos, Canales de 
Comercialización o 
Departamento de Agencias. 

2. Establece los objetivos y los 
segmentos de mercado para el 
estudio de mercado. 

3. Elabora las especificaciones 
técnicas que contendrá el estudio 
de mercado y las remite al 
Gerente Comercial para 
autorización. 

Gerente 4. Revisa y autoriza las 
Comercial especificaciones técnicas del 

estudio y remite a Jefe(a) de 
Mercadeo y Publicidad. Realiza 
observaciones si considera 
necesario. 

Jefe(a) 5. Recibe las especificaciones. 
Departamento Si el estudio se realizará a través 
de Mercadeo y de consultoría procede de 
Publicidad. conformidad a los Procedimientos 

de Adguisiciones 'f.. 
Contrataciones Institucional. 

6. Define en coordinación con la 
consultora contratada, el 
esquema del estudio de mercado 
con base a los términos de 
referencia. 

7. Solicita a empresa consultora, el 
Plan de Trabajo (Incluyendo el 
formulario de investigación) que 
se requiere para ejecutar el 
estudio de mercado. 

8. Remite al Gerente(a) Comercial 
plan de trabajo del estudio de 
mercado para autorización. 

Gerente 9. Revisa y aprueba el Plan de 
Comercial Trabajo del estudio de mercado 

presentado por la Empresa 
Consultora. 

Jefe(a) de 1 O. Supervisa la ejecución del Plan 
Mercadeo y de Trabajo de Estudio de 
Publicidad Mercado. 
/Administrador 
de Contrato. 

11. Recibe de la empresa consultora, 
en conjunto con el Gerente 
Comercial, los resultados 
preliminares del estudio de 
mercado. Revisan y realizan las 
observaciones o dan visto bueno 
para elaboración del informe final. 

Administrador(a) 12. Revisa y aprueba el documento 
de Contrato final del estudio de mercado, 

Responsable Actividad 
dentro del tiempo estimado. Si 
existen observaciones devuelve a 
contratista cara corrección. 

Jefe(a) de 13. Presentan los resultados del 
Mercadeo y estudio de mercado a 
Publicidad, Presidencia, Junta Directiva y 
Gerente área solicitante. 
Comercial y 
Administrador 
de Contrato. 
Área solicitante. 14. Ejecutan los resultados del 

estudio de mercado. ,,. 
Administrador 15. Elabora informe de0r:esú:ltados del 
de Contrato estudio de mercado óil'o:solicita a 

las áreas correspondientes. 
16. Remite A,. el informe de 

implementación de resultados, al 
Gerentela,)tComercial. 

17. Escanea y archiva 
documentación, junto con informe 
de resultados. ,. .. ) 

18. Fin. ;,. ) ~1- ! 1 

2. Sondeos de Mercado . 
. , t, 1 

Responsable Actividad 
Jefe(a) 
Técnico(a) de 
Mercadeo y 
Publicidad. 

1. Identifica las opa(tunidades';' efe 
mejora de la sitúatícim actué"! de 
los productos dé lo'.tér}a .(v~ntas, 
éompetencia, canales de 
comercialización "' .acalales y 
potenciales y análisis, déi los· 
clientes: agentes vendedores ¾y 
consumidor final, publioícla'El~; de , 
la lnstitución (atención al cliente, 
imagen ·insti!ucional, entre otros) 
o de éicuerefo a los requerimientos 
del t Departamento de 
Investigación y Desarrollo de 
productos, Canales de 
Comercialización, Dep.affámento 
de A__gencias, u otras· áreas. 

2. Establece los objetivos y los 
segmentos de mercado para el 
sondeo, con las áreas solicitantes 
si aj)_lica. 

3. Elabora el plan de trabajo e 
instrumento de investigación. 

Nota: Si considera necesario 
gestiona el apoyo de estudiantes de 
horas sociales o convenios. 
4. Remite al Gerente Comercial plan 

de trabajo para observaciones o 
visto bueno. 

Gerente 
Comercial 

5. Revisa y da visto bueno al plan de 
trabajo. 
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Responsabl.e Actividad 
Nota: si existen observaciones, 
devuelve al área de Mercadeo y 
Publicidad, para subsanar 
observaciones, superada las 
observaciones da visto bueno. 

Técnico(a) de 6. Ejecuta y supervisa el desarrollo 
Mercadeo y del sondeo. 
Publicidad. 

7. Realiza tabulación y análisis de 
resultados. 

8. Elabora informe de resultados 
obtenidos del sondeo y los 
presenta al Jefe inmediato. 

Jefe(a) de 9. Recibe y revisa informe de los 
Mercadeo y resultados del sondeo. Si existen 
Publicidad observaciones devuelve a 

Técnico(a) de Mercadeo y 
Publicidad para corrección. 

10. Remite los resultados del sondeo 
al área solicitante 

Area solicitante 11. Ejecuta los resultados del sondeo 
de mercado. 

Jefe(a) de 12. Elabora informe de 
Mercadeo y implementación de los resultados 
Publicidad del sondeo de mercado o lo 

solicita a las áreas 
correspondientes 

13. Remite el informe de resultados al 
Gerente(a) Comercial. 

14. Escanea y archiva 
documentación, junto con informe 
de resultados. 

15. Fin. 

3. Plan de promociones. 

Responsable Actividad 
Jefe(a) de 1. Identifica necesidades en el 
Mercadeo y entorno por áreas estratégicas, 
Publicidad. sobre consumidores de 

productos de lotería, agentes 
vendedores y por tipos de 
producto. 

2. Revisa plan de trabajo, 
estrategias comerciales a fin de 
identificar oportunidades para la 
presentación de propuestas y 
plan de promoción de productos 
de Lotería. 

Jefe(a) de 3. Elabora plan de promociones y 
Mercadeo y presupuesto. 
Publicidad/Técni Nota: Establece la proyección del 
co de costo de realizar actividades, 
Mercadeo. materiales y procesos de promoción y 

mercadeo. 

Responsable Actividad 
El plan debe contener actividades de 
promoción de los productos, asociado 
a incrementar las ventas, fidelización 
de la fuerza de ventas. 
4. Solicita a los Jefes/Encargados 

de Agencia tramitar ficha para el 
levantamiento de información 
ara la promoción. 

5. Identifica y selecciona en 
conjunto con Jefe(a)/Encargado 
de Agencia la promoción a 
realizar en la localidad de la 

;f: agencia. 
Identificando 
importantes como: 
• Programas y proyectos 

e$peciales. 
• Ev'em,tls o festividades. ,,, .. , 
• Actividades de capacitación 

continua a vendedores}\ 
• Promoción sobre p~Óduclos. 

No_ t_a: Seleccionado r:jJ.f' e'venfb, 
i • ,/ t' 'd .á A • ¡, ¡·· pr~g¡a,:nas y10 ac ,~, ª?ª~'a re __ ~i~ar_, 

en fj,os, que la Lotena pue_da ,fi0~l¡t.1c1/!J,_qf, 
para . promocionar \s~§ 1 p{ócfac:l"íl; . 
coordine con vendefleres,. sof1elta/ 

¡. j ' ~-' ~ .~ apoyo de personal ,a, otr~~ ,LJ'l_~ol,,'ádes 
para el proceso de,;f:lartlc({Jacj(;)n en 
las p:r:omociones si se ?i · · ., 

Técnico de 
Mercadeo y 
Publicidad 

aspectos 

6'.'.tit>tséña el material',púl 
~·e!utilizará para p~ro 
actividad. 

7. Elabora memorande,_.,,;/c0.n 
"' documento que contiene el !?Jan 

de prorn.óción, para autorizacíoñ:y 
remite al Gerente Comercial. 

Nota: si J~1st'en observaciones, se 
procede a realizar los cambios, caso 
contrario se devuelve ¡\para su 
imolementación. •·· ~ 
8. Se ejecuta las activieatíes según 

programación establecidas en el 
lande promoción. 

9. Elabora y presenta informe de 
resultados de la promoción 
realizada. 

1 O. Escanea y archiva 
documentación, junto con informe 
de resultados de la promoción 
realizada. 

11. Fin. 
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4. Activaciones de Marca. 

Responsable Actividad 
Jefe(a) 1. Identifica necesidades en el 
Departamento de entorno por áreas estratégicas 
Mercadeo y sobre consumidores de productos 
Publicidad/Técnic de lotería, agentes vendedores y 
o de Mercadeo y por tipos de producto, en 
Publicidad. coordinación con los 

Departamentos de la Gerencia 
Comercial y Departamento de 
Aqencias. 

2. Revisa plan de trabajo, 
estrategias comerciales a fin de 
identificar oportunidades para la 
presentación de propuestas y 
activaciones de marca para 
productos de Lotería. 

3. Elabora programación de 
activaciones de marca a 
desarrollar en agencias, puntos 
de venta, sorteos, lanzamiento de 
producto, entre otros. 

Jefe(a) 4. Remite memorando que contiene 
Departamento de el plan de activaciones al 
Mercadeo y Gerente(a) Comercial para 
Publicidad observaciones o visto bueno. 
Gerente 5. Revisa el plan de activaciones, da 
Comercial visto bueno u observaciones. 

Nota: si el plan de activaciones 
presenta observaciones, se devuelve 
para corrección, caso contrario se 
procede a ejecutarlo. 

Jefe(a) 6. Divulga el plan de activaciones a 
Departamento de los diferentes Departamentos de 
Mercadeo y la Gerencia Comercial. 
Publicidad. 

7. Da seguimiento al plan y a la 
elaboración de las propuestas 
específicas de las activaciones, 
asignando a Técnicos de 
Mercadeo y Publicidad el 
desarrollo de las mismas. 

Técnico(a) 8. Elabora propuesta de 
Mercadeo y activaciones y remite a Jefe(a) de 
Publicidad. Mercadeo y Publicidad, para visto 

bueno u observaciones. 
Jefe(a) 9. Recibe propuestas, revisa y da 
Departamento de visto bueno u observaciones. 
Mercadeo y Nota: si hay observaciones devuelve 
Publicidad. al técnico para incorporar/as. 

10. Remite memorando con 
propuesta de activaciones a 
Gerente Comercial. 

Gerente 11. Revisa, da observaciones o visto 
Comercial bueno. 

Responsable Actividad 
Nota: Sí es necesario gestiona 
autorización ante Presidencia o Junta 
Directiva. 

Técnico(a) 12. Elabora requerimiento para 
Mercadeo y UACI, si la activación requiere la 
Publicidad. contratación de proveedor 

externo, se realiza a través del 
Procedimiento de Adguisiciones 
v Contrataciones Institucional. 

13. Solicita a Encargado de Bodega 
Institucional los artículos 
promocionales para )a activación 
de marca, de. .~ acuerdo a 
programación. ~ 

Jefe(a) 14. Da seguimiento a requerimientos 
Departamento de internos y/o externos, lugar de 
Mercadeo y realización de la actividad, 
Publicidad/ coordina ~con personal, empresa 
Administrador de proveedora si aplica y con 
Contrato. aqentes vendedores. 
Jefe( a )/Técnico 15. Realiza las activaciones de 
de Mercadeo y .marca programadas·. • 
Publicidad. J { 

··" 
16. Da seguimiento al·,Efésempeño de 

las activaciones. I ',! 
17. Elabora informe de-resultados de f :> I 

plan de activaciones de marca, al 
finalizar y t,rcemifo_ al Jefe 
_inmediato. ~ .. ' ·: 

'"'!.".' 
18. Escanea ·Y archiva 

documentación, ju'nto,con informe 
de resultados de las áctivaciones 
realizadas. ' 19. Fin. ,¡·.:., ... 

5. Atención al cliente por contacto ONLINE para 
promociones. 

Responsable Actividad 
Jefe(a) Técnico 1. Elabora un plan de atención de 
de Mercadeo y usuarios finales, 'por canales 
Publicidad. electrónicos en conjunto con 

otras áreas. 
Nota: Se determinan tiempos de 
respuesta, canales, tono de voz, 
responsables, protocolo de 
respuesta, etc. 

Técnico de 2. Publica información en los 
Mercadeo y diferentes canales de atención al 
Publicidad. cliente online (llamadas 

telefónicas y correo electrónico). 
3. Recibe sugerencia, comentario o 

queja por los medios electrónicos 
seleccionados. 
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Resp.onsable Actlvtdad 
Nota: si no poseen respuesta a la 
solicitud, procede a gestionar con el 
área competente. 
4. Recibe información solicitada, 

revisa y envía al cliente. 
Nota: en caso que se requiera 
información adicional la solicita 
nuevamente a las áreas 
correspondientes. 
5. Elabora memorando con reportes 

de solicitudes atendidas y envía a 
Jefe(a) de Mercadeo y 
Publicidad. 

Jefe(a) de 6. Revisa reporte y remite 
Mercadeo y observaciones o sugerencias de 
Publicidad mejora a Jefe Inmediato. 
Técnico de 7. Escanea y archiva 
Mercadeo y documentación, junto con informe 
Publicidad. de resultados. 

8. Fin. 

6. Trade marketing. 

Responsable Actividad 
Jefe(a) de 1. Recibe solicitud del 
Mercadeo y Departamento de Canales de 
Publicidad. Comercialización para la 

transformación de los puntos de 
venta y hacerlos más atrayentes 
a los clientes y consumidor final. 

Técnico de 2. Elabora un plan para desarrollar 
Mercadeo y las acciones de transformación de 
Publicidad puntos de venta y remite al Jefe 

inmediato para su visto bueno. 
Nota: Si el plan de trade marketing no 
presenta ninguna observación, se 
procede a la cotización de materiales 
para su ejecución, de lo contrario se 
reorese para modificación. 

Jefe(a) de 3. Remite planes de acción al 
Mercadeo y Gerente(a) Comercial para visto 
Publicidad. bueno u observaciones. 
Gerente 4. Revisa plan de acción, observa o 
Comercial da visto bueno para su ejecución. 

Nota: Si no existen observaciones, 
continua con la ejecución. 
5. Elabora términos de referencia y 

requerimientos a la UACI, según 
Procedimiento de Adguisiciones y_ 
Contrataciones Institucional. 
Nota: si la compra es menor a 
$500.00 se realiza a través del 
Fondo Circulante. 

Técnico de 6. Implementa plan de acción, de 
Mercadeo y acuerdo a la programación 
Publicidad. autorizada. 

Responsable Actividad; 
7. Elabora egreso de Bodega para 

solicitar artículos promocionales 
cuando aplique y solicita 
colaboración otras áreas cuando 
se reauiera. 

8. Da seguimiento a los 
requerimientos internos y/o 
externos, colocación de material 
POP en coordinación con 
empresa proveedora si aplica, 
ubicación del punto de venta, 
personal si se requiere, entre 

&t'.. otros. . "'°' · ,, 
9. Realiza la imple!Jíl'etitación de 

acciones de trade · marketing 
roarar11.adas. 

1 O. Elaboras]lnforme de resultados al 
finalizar;)ás acciones realizadas, 
ara remitirlo al Jefe inmediato. 

Jefe(a) de 
Mercadeo y 
Publicidad. 

11. Revisa informe de resultados y de 
no existir observaciones lcli~emite 
'ª Gerente Comercial. 1 iwh t,. 

Técnico de 
Mercadeo y 
Publicidad. 

112: :Escanea y, 
d~cumentación1 ,jtJi\fo·.c0t1 
d I d 

i,..,'&J f,J)c e resu ta os. ~, ·-.-~ · 
13. Fin. 

7. Marketing promociona!. 
,, 

Responsable Activ-idad 
Jefe(a) de 1. ¡LRe·~ibe solicitud "'ci'e .· iPl~.n '"',df·e"' 
Mercadeo y marketing prornocioljál] ~para 
Publicidad. incentivo por compra a"'-clier:i.t~s~f 

consumidor final. • .-. ·~-...,°'!' 
Técnico 2. Elabora un plan de marketing ]a.a-t1a , 
Mercadeo y desarroJlar'acciones de incentivos 
Publicidad. de cqÍJnp{~ para clientes y 

consumidor final, en sorteos, 
agencias, activacioneste marca, 
lanzamientos de pro' ilac;tos de 
Lotería, puntos de venta{ kioscos 
y otros. 

3. Remite plan de marketing a Jefe 
inmediato, para observaciones o 
visto bueno. 

Nota: Si el plan de acción de 
marketing promocional, es autorizado 
procede a la cotización de 
promociona/es, para su proceso de 
compra, de lo contrario se regresa 
para ser modificados. 
4. Remite planes de marketing 

promociona!, al Gerente(a) 
Comercial para observaciones. 

SISTEMA NORMATIVO INSTITUCIONAL- Unidad de Planificación, Género y Medio Ambiente 
Lotería Nacional de Beneficencia, República de El Salvador, CA 47 avenida Norte y Alameda Roosevelt, #110, San Salvador 

PBX: (503) 2261-5200. www.l11b.qob.sv. 
7 



::*:: ... 
l '.<)h!ERNCi 1 )E 
LL~t\lVAIX)ll 

LO'l'EH."L\. N:\ClON:\.L 
Df: BE":\EFTC:ENCI:\ L9TEría 

islACONAl [)f- :Jf.N('FICl'NCtA cr f:l S/1!.VA(X)R: 

Responsable Actividad 
Gerente 
Comercial 

5. Revisa el plan de marketing 
promociona!, da visto bueno u 
observaciones. 

Nota: Si hay observaciones devuelve 
a Jefe de Mercadeo para subsanarlas, 
si se autoriza el plan de marketing, 
inicia el proceso de compra. 

Técnico 
Mercadeo y 
Publicidad. 

6. Coordina con las áreas de la 
Gerencia Comercial, los posibles 
artículos promocionales adquirir. 

7. Presenta propuestas de 
promocionales y cotizaciones, 
para enviar requisiciones al área 
correspondiente. 

Jefe(a) de 
Mercadeo y 
Publicidad. 

1. Envía a Gerente Comercial, nota 
con información de artículos 
promocionales para visto bueno y 
autorización para gestionar la 
compra. 

Nota: Gerente Comercial revisa y 
autoriza detalle de artículos 
promociona/es, para gestión de 
compras, si observa se devuelve para 
subsanarlas. 
8. Elabora términos de referencia y 

requerimiento para gestionar la 
adquisición de artículos 
promocionales de conformidad a 
Procedimientos de Adquisiciones 
y_ Contrataciones Institucional. 

9. Da seguimiento a los 
requerimientos internos y/o 
externos en coordinación con 
empresa proveedora, calidad del 
material, colores, texturas, 
tamaños, cantidades, posiciones 
de logo, etc. todo de acuerdo al 
Manual de Marca Institucional y de 
Productos de Lotería). 

Administrador 
de Contrato 

1 O. Se procede a la recepción de 
promocionales de acuerdo a los 
requerimientos. 
De no existir observaciones se 
procede a elaborar el acta de 
recepción final, para trasladarla a 
Unidad Financiera. 

Nota: Los promociona/es que se 
reciben, se custodian en Bodega 
Institucional o bodega de la Gerencia 
Comercial, los cuales serán 
distribuidos según las necesidades 
del Departamento o la Institución. 
11. Realiza la distribución de los 

promociona les según las 
actividades del Departamento o la 
Institución, a través de un control. 

Responsable Actividad 
12. Elabora informe de resultados 

sobre la aceptación de los 
promocionales utilizados en las 
actividades programadas por el 
Departamento o la Institución para 
remitirlo al Jefe inmediato. 

Jefe(a) de 
Mercadeo y 
Publicidad. 

13. Revisa informe de resultados y de 
no existir observaciones lo remite 
a Gerente Comercial. 

Administrador 
de Contrato 

14. Escanea y archiva 
documentación, junto con informe 
de resultados. 

15. Fin. 

VI. DOCUMENTOS QUE SE GENERAN 

Nombre del Formato 
(Impreso, Área destino documento electrónico,) 

Planes de Unidad de 
Acción Impreso. Comunicaciones, ~ '\.: 

Gerencia. ,, .. ' 
r, Ccmerclal; , 

Estudios de ...,,.,.. -..--.,. Presidencia 
Mercado 

} ( 
•'. lristituclonal, 

Impreso. ,. ij, Unídad de. 
'Cprryuriicaci_?hes, 

, · · ,Gerer¡c1a 

" ,,ic>1rnercial. 
Especificaciones 'Impreso. r1 ~; tJACI Técnicas ~ 

Informes de Impreso. ···...,, Gerencia 
.,, ~ ' ~- 

Resultados Comercial 
Orden de inicio Impreso. UACI 
Evaluación del Impreso. 

UACI ·" proveedor ... - -- li 

Actas de Impreso. 
.. 

Unidad Recepción de Financiera, UACI Producto 

VII. VIGENCIA 
El presente instrumento normativo, 'entrará en 
vigencia a partir del 07 de diciembre de 2020. 
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VIII. CONTROL DE VERSIONES 

Versión e Descripción Instancia 
que 

autoriza 

Versión 01 Creación de Procedimientos Mercadeo 

Gerente y Publicidad. 

General. Fecha de vigencia: 

Queda sin vigencia: No aplica. 

Técnico asignado: Patricia Orellana 

IX. ANEXOS 
No aplica. 

,.. 

1\ 
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